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1 ¿Quiénes somos?

Departamento de Educación, Cultura y Deporte 

Dirección General de 
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Ordenación Académica 
y Educación 
Permanente

Servicio de Política 
Educativa
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Económicos de Centros 

Docentes

Servicio de Régimen 
Jurídico de Centros 

Docentes, Registro y 
Escolarización

Servicio de 
Formación 
Profesional

Asesoría 
Orientación 

Profesional y FP

Dirección General de 
Cultura

Dirección General de 
Patrimonio Cultural

Dirección General de 
Deporte

¿Quiénes somos?

Servicio Provincial de Zaragoza

Servicio Provincial Huesca

Servicio Provincial TeruelCentros de Formación del Profesorado



1 ¿Quiénes somos?Objetivos con la RIOE

conectar red facilitar 

recursos

coordinar 

esfuerzos



1 ¿Quiénes somos?Objetivos con la RIOE

Dar a conocer la FP 

https://drive.google.com/file/d/1wOZGZdVsmYLuonx3_kOK5BKuMv8SEJAA/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1sOLsblswPWIo5PIfIJuRb7rkoU4kFKyK/view?usp=drive_link


1 ¿Quiénes somos?¿Por qué es importante la FP?

La Formación Profesional está 

presente en nuestras vidas a través 

de todos los profesionales que 

necesitamos a diario. 

En profesiones 

nuevas, pero 

también en 

profesiones 

tradicionales.



1 ¿Quiénes somos?¿Por qué es importante la FP?

Porque los titulados 

de Formación 

Profesional son 

necesarios en todo

tipo de empresas y 

sectores.

Sin ellos, muchas 

cosas no podrían 

funcionar.

Técnico en Farmacia y 

Parafarmacia

Técnico Superior en 

Documentación y 

Administración Sanitarias

Técnico Superior en 

Higiene Bucodental

Técnico en Cuidados 

Auxiliares de 

Enfermería

Técnico en 

Emergencias 

Sanitarias

Técnico Superior en 

Anatomía Patológica 

y Citodiagnóstico

Técnico Superior 

en Dietética 

Grado en 

Enfermería

Grado en 

Medicina

Grado en 

Fisioterapia

Técnico en 

Sistemas 

Microinformáticos 

y Redes

Grado en Trabajo 

Social

Grado en 

Psicología

Grado Básico en 

Actividades 

Domésticas y 

Limpieza de Edificios

Técnico en 

Gestión 

Administrativa

Técnico en Cocina



Tendencias del empleo en Aragón

El 59,1% de las 
empresas encuestadas 

prevén contratar en 
los próximos meses

56,3% con Formación 
Profesional o 

Certificados de 
Profesionalidad

18,9% titulados con 
Grado o Máster 

universitario

El 20,8% estudios 
Primarios o 
Secundarios

56,318,9

20,8

desajustes ¿falta de información?

Fuente. Encuesta empresarial Mercado Laboral en 
Aragón Noviembre 2024. CEOE Aragón. 



Nuevo modelo de FP

La Orientación Profesional es transversal. 

Estamos implicados en ella diferentes profesionales que 

además tenemos diferentes perspectivas.



Nuevo modelo de FP

https://todofp.es/sobre-fp/informacion-general/grados-sistema-fp.html
https://todofp.es/que-estudiar.html


Herramienta Soy FP

La Orientación Profesional es transversal. 

Estamos implicados en ella diferentes profesionales que 

además tenemos diferentes perspectivas.

Familias profesionales

Grados A,B, C, D y E

Nivel 1, 2 y 3

Información general: plan de 

formación, perfil profesional

Ocupaciones relevantes

Continuar formación

Inserción laboral de la familia 

y de la oferta formativa

https://todofp.es/que-estudiar/app-soyfp.html


Normativa de FP en Educaragon

Un truco…

PPT

https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/legislacion/normativa-autonomica
https://educa.aragon.es/-/instrucciones-a-centros
https://educa.aragon.es/documents/20126/6013223/La+Nueva+FP+en+Arag%C3%B3n.pdf/8ca07f92-4f12-233c-b91e-a6b1e5ac00b0?t=1762867562286


1212

¿Entonces, grado 
es la Universidad?
¿Seguro?

¿Pero tú no 
hiciste un 
Módulo de 
Electricista?

¿Pero no 

hemos dicho 

que la FP se 

estructura 

en grados?

¡¡Ay, que lío!!



Oferta educativa: grados D y E

D EC



Oferta educativa: grados D y E

La Orientación Profesional es transversal. 

Estamos implicados en ella diferentes profesionales que 

además tenemos diferentes perspectivas.

28 familias

profesionales

(26+2)

https://todofp.es/que-estudiar/material-descargable.html


Oferta educativa: grados D y E

La Orientación Profesional es transversal. 

Estamos implicados en ella diferentes profesionales que 

además tenemos diferentes perspectivas.
Esquema navegable Sistema Educativo 

Comunidad de Madrid

Con 3ºESO terminado

(2º ESO excepcionalmente)

15 años

Ciclo FP Grado Básico

(Obtiene Título Graduado en ESO)

Título de 
Graduado en 

ESO

Ciclo FP Grado Medio
Curso de Especialización de 

Grado Medio

Ciclo FP Grado Superior Curso Especialización de
Grado Superior

Bachillerato

Grado Universitario

https://dgbilinguismoycalidad.educa.madrid.org/guiaparafamilias/esquema-navegacion-sistema-educativo.php
https://dgbilinguismoycalidad.educa.madrid.org/guiaparafamilias/esquema-navegacion-sistema-educativo.php


1 ¿Quiénes somos?

CICLOS 
FORMATIVOS

Grado D 

Ciclos Grado Básico

Ciclos Grado Medio

Ciclos Grado Superior

CURSOS 
ESPECIALIZACIÓN

Grado E

Título Especialista

Título de Máster

2 cursos

1 curso

Salvo 

excepciones

Estructura de los estudios de FP



1 ¿Quiénes somos?Características de los ciclos de FP

•Título de Técnico Básico
•Título Graduado en ESO 

Ciclo de 
Grado 
Básico

•Título de Técnico
Ciclo de 
Grado 
Medio

•Titulo de Técnico SuperiorCiclo de 
Grado 

Superior

Dos cursos 
(salvo 

excepciones)

Estructura 

modular

Especialización 
profesional 

Con formación

en empresa



1 ¿Quiénes somos?Modalidades
• Horario diurno (p.ej 8:00-14:00)

• Horario vespertino (p.ej 16:00-21:00)

• Nocturno (p.ej 18:00-22:00)
Presencial

• Materiales y tutorías a través de  plataforma 
informática.

• Metodología específica.

• Actividades presenciales obligatorias entre 15% 
y 40% del tiempo del currículo. 

Semipresencial

• Materiales y tutorías a través de plataforma 
informática

• Metodología específica.

• Máximo 10% actividades de asistencia 
obligatoria

Virtual



1 ¿Quiénes somos?¿Qué significa que la FPes dual?



1 ¿Quiénes somos?¿Cuántos tipos de FP dual existen?

2 Tipos

Intensiva

General

Grado Básico
2º curso: 400 horas 
(marzo-mayo)

Grado Medio

Grado Superior

1º curso: 140 horas 
Febrero-marzo

salvo excepciones)

2º curso: 360 horas
Marzo-mayo

2º curso

Entre 35%-50% del currículo en la 

empresa

Retribuido
• Contrato

• Beca de formación



1 ¿Quiénes somos?Ciclo de grado básico: estructura.



1 ¿Quiénes somos?Ciclos de grado medio/superior.



1 ¿Quiénes somos?Acceso a Formación Profesional

20% plazas título de Técnico 

Básico

60% plazas título Graduado en 

ESO

40% plazas para Técnicos

40% plazas para Título 

Bachiller

• Desde 3º ESO ( ó 2º ESO 
excepcionalmente) con 15 años.

Ciclos Grado 
Básico

• Título de Graduado en ESO
• Título de Técnico Básico o

Técnico

• Otros: curso/prueba de 
acceso, etc.

Ciclos de 
Grado Medio

• Título de Técnico

• Título de Bachiller

• Otros: curso/prueba de acceso, 
etc.

Ciclos de 
Grado 

Superior

Ojo,

¡¡Plazas 

limitadas!!

Acceso por nota

media

15% plazas: curso específico 

acceso/ pruebas acceso GM-GS-

Univ 25 años

Preferencia con título obtenido en los últimos tres años

5% Otras 

titulaciones
(art.13.2.a D91_2024)

5% Otras

titulaciones
(art.13.2.b D91_2024)

https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/calendario/pruebas-de-acceso
https://educa.aragon.es/documents/20126/5180982/Decreto+91_2024+Consolidado+con+Decreto+107_2025.pdf/1e41391f-3822-2660-94f8-8abb7b66abd8?t=1759478465831
https://educa.aragon.es/documents/20126/5180982/Decreto+91_2024+Consolidado+con+Decreto+107_2025.pdf/1e41391f-3822-2660-94f8-8abb7b66abd8?t=1759478465831


1 ¿Quiénes somos?Procesos de admisión
ADMISIÓN EN 
MODALIDAD 
PRESENCIAL 

(D y E)

Periodo 
ordinario

Fuera de plazo

ADMISIÓN EN 
MODALIDAD VIRTUAL Y 

SEMIPRESENCIAL

Periodo 
ordinario

Fuera de plazo

MODALIDAD MODULAR

Instrucciones

2025/2026

Presentación sobre el 

proceso de admisión 

(mayo 2025)

https://educa.aragon.es/-/admisionfp
https://educa.aragon.es/documents/20126/5667882/folleto++FUERA+DE+PLAZO+FORMACI%C3%93N+PROFESIONAL+2025-2026.pdf/5350038d-db71-1561-4a76-4d95dda04c0e?t=1752667814048
https://educa.aragon.es/-/admisionfpdis
https://educa.aragon.es/web/guest/-/fuera-plazo-virtual-25dye
https://educa.aragon.es/web/guest/-/modalidadmodular-25
https://educa.aragon.es/web/guest/-/modalidadmodular-25
https://eligetuprofesion.aragon.es/wp-content/uploads/2025/05/Familias-ADMISION-FP-2025-2026_compressed.pdf


1 ¿Quiénes somos?Otros elementos enriquecedores

Erasmus+

• En el periodo 2021-2027 en Aragón 77 centros 
de FP tienen un Proyecto Europeo Erasmus. 

• La dotación total es de  6,5 millones de euros 
de Fondos europeos (84.000€ por centro de 
promedio)

• Más de 800 alumnos aragoneses han realizado 
movilidades con el Programa Erasmus+ en el 
periodo de referencia a diferentes destinos de 
la Unión Europea.

Bilingüismo

• Se consolida y deja de ser experimental.

• 72 ciclos bilingües en los centros de FP de 
Aragón en el 2024/25

• Este curso, 1650 alumnos de FP están 
cursando módulos bilingües en uno de 
estos ciclos.



1 ¿Quiénes somos?¿Por qué elegir Formación Profesional?

Porque existe un claro interés por un campo profesional e interesa 
abordarlo desde una vertiente práctica primero

Porque se quiere seguir estudiando pero se prefiere avanzar más 
progresivamente

Porque se tienen dudas respecto al campo profesional que 
elegir; no llega la nota a los estudios deseados, etc.

Porque aún falta madurar académicamente para acceder o 
elegir otros estudios

Porque se tiene interés por trabajar lo antes posible 



Normativa de Aragón en Orientación

Capítulo VIII
Orientación, tutoría y atención a las diferencias individuales

 Artículo 85. Objetivos de la orientación 

profesional

 Artículo 86. Contenido.

 Artículo 87. Alcance de la orientación 

profesional.

 Artículo 88. Sujetos encargados de la 

orientación profesional.

 Artículo 89. Estructuras y protocolos de 

actuación. 

 Artículo 90. Estrategia de orientación

 Artículo 91. Seguimiento y evaluación del 

servicio de orientación profesional

 Artículo 92. Individualización de la 

prestación de orientación profesional. 

 Artículo 93. Tutoría.

 Artículo 94. Funciones del/de la tutor/a

 Artículo 95. Programación de la acción 

tutorial

 Artículo 96. Coordinación.

 Artículo 97. Atención a las diferencias 

individuales en el Sistema de Formación 

Profesional. 

• DECRETO 91/2024 de 5 de junio actualizado por Decreto 107/2025 por el que se establece la Ordenación
de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón

https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional
https://educa.aragon.es/-/texto-consolidado-del-decreto-91_2024-con-decreto-107_2025-del-gobierno-de-arag%C3%B3n-por-el-que-se-establece-la-ordenaci%C3%B3n-de-la-formaci%C3%B3n-profesional-del-grado-d-y-del-grado-e-en-la-comunidad-aut%C3%B3noma-de-arag%C3%B3n.?redirect=/formaci%C3%B3n-profesional


Sujetos implicados

Red Integrada de Orientación 

Educativa (RIOE)

Centros Públicos Integrados de 

Formación Profesional (CPIFP)

• Equipos de Atención Temprana

• Equipos de Infantil y Primaria

• Equipo de Convivencia Escolar

• Equipos Especializados de Orientación Educativa

• Departamentos de Orientación en IES

• Orientación en Centros de Educación Especial

• Departamento de Orientación en Centros de 

Educación de Personas Adultas

• Orientación Educativa en centros privados 

concertados

• Otras

• Departamento de Información, Orientación 

Profesional y Empleo (IOPE) 

• Departamento de Orientación de CPIFP

• Intermediador del INAEM

• Profesorado de la Especialidad de Formación y 

Orientación Laboral

Tutores Tutores grados D y E

Equipo directivo Equipos directivos/Profesorado Familias 

profesionales



• Centros Integrados de 

Formación Profesional 

≥ 200 alumnos Al menos 1 orientador/a

Para las 

labores de 

orientación 

establecida

s en art. 

89.2 y 3.

≤ 200 alumnos Al menos 1 Orientador a

media jornada

• Institutos Enseñanza 

Secundaria (IES)

• Centros Públicos Integrados 

(CPI)

• Centros Públicos Integrados 
de FP (CPIFP)

• Centros Públicos de 

Educación de Personas 

Adultas (89.1)

• Centros Privados 

Concertados*

≥ 800 alumnos 

(ESO, 

Bachillerato y FP 

grado D y E)

*Para el cómputo sólo 

tiene en cuenta alumnos 

matriculados en 

enseñanzas concertadas

Añadirán a su 

Departamento de 

orientación: 

+ 1 docente adicional

≥ 10 horas

Especialidad: 

- Orientación educativa

- Otra especialidad con 

Máster en Orientación 

profesional

Sujetos implicados



Orientación 

profesional

Adaptada Adaptada a cada nivel educativo.

Dirigida Al alumnado

A las familias

Objetivo Proporcionar información clara y completa sobre:  

• Los posibles itinerarios de FP 

• Las salidas profesionales

Actuaciones

concretas

• Información actualizada de ofertas de FP en el Sistema de FP

• Acceso a herramientas digitales con datos de inserción 

laboral y prospección de la evolución de las necesidades de 

empleo

• Itinerarios y salidas académicas y profesionales.

• Acompañamiento para el emprendimiento y la innovación

• Desarrollo de competencias o habilidades para la gestión de 

la propia carrera. 

¿A qué orientación se refiere el art. 89?



¿Cómo se planifica y evalúa?

Planificación

Plan de Orientación y Acción tutorial (POAT)

Plan de Orientación Profesional y Acción Tutorial

Añadir un apartado específico de Orientación Profesional

Plantea al inicio del curso:

• Estrategia: líneas generales que guían la labor orientadora

• Actuaciones concretas: permiten hacer realidad la estrategia y 

cumplir los objetivos que se hayan marcado.

Valoración Memoria
Recoge a final de curso cómo se ha desarrollado y el grado de 

cumplimiento de lo proyectado al inicio.

Justificación
El mantenimiento de las horas lectivas quedará supeditado a la 

justificación adecuada de las acciones realizadas en materia de 

orientación  profesional



Ejemplo de planificación en un IES sin FP

Estrategia
Líneas de actuación

Actuaciones concretas

1. Actualizar nuestra información sobre la Formación 

Profesional

a) Generar un espacio (carpeta compartida, por 

ejemplo) para recoger toda la información sobre FP

b) Identificar las principales fuentes de información 

sobre FP

2. Definir colaboraciones con otros sujetos implicados 
en la orientación profesional (puede ser una 

colaboración el primer año, por ejemplo)

a) Externos al centro: Centros Públicos Integrados de FP 

a través del Jefe de departamento de IOPE y del 

intermediador laboral. INAEM, CEOE, etc.

b) Dentro del centro: tutores, para ayudar a la difusión 

de la información en los grupos, 

3. Intervenir en todos los grupos de la ESO y 

Bachillerato. 

a) Definir los contenidos a trabajar en cada curso

b) Establecer un calendario de actuaciones.

c) Identificar recursos de interés

d) Definir dinámicas concretas para trabajar.



Propuesta de Orientación Profesional

ambiciosa

inspiradora

exhaustiva

promueve cambio en la mirada



conocerse 

a uno 

mismo

conocer el 

mercado 

de trabajo

conocer 

la oferta 

formativa

toma de decisiones



conocerse 

a uno 

mismo
Imaginarse 

como…

Salir de la zona 
de confort

Hacer 
actividades 

variadas

Interactuar con 
diferentes 
personas

Exponerse a 
situaciones 

desconocidas

Asumir 
responsabilidades



conocerse 

a uno 

mismo

Propuestas innovadoras



con tiempo

conocerse 

a uno 

mismo

1 hora ciclos 
grado medio

A tiempo y con tiempo



conocer la 
oferta 

formativa

Leer la carta entera

app qedu

app soyfp



conocer 

la oferta 

formativa

Oferta formativa

https://eligetuprofesion.aragon.es/familias/
https://educa.aragon.es/-/oferta-formativa/oferta-general/folletos


buscador de ciclos

mapa de vacantes

información y recursos dual

directorio 

de centros

reconocimiento créditos

conocer 

la oferta 

formativa

Herramientas

https://centrosdocentes.catedu.es/awc/index.php
https://centrosdocentes.catedu.es/vacantes/index.php
https://centrosdocentes.catedu.es/awc/public/dual_intensiva/index.php
https://centrosdocentes.catedu.es/ee/centros
https://centrosdocentes.catedu.es/awc/public/universidad/index.php


1 ¿Quiénes somos?
conocer el 
mercado 

de trabajo

Sepe: observatorio de las ocupaciones

https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-observatorio.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/gl/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/noticias/detalle-noticia?folder=/SEPE/2025/Septiembre/&detail=prevision-desajustes-oferta-demanda-profesionales


1 ¿Quiénes somos?
conocer el 
mercado 

de trabajo

Análisis de profesiones con alta 

demanda y baja disponibilidad

“Este desajuste entre la oferta 

y la demanda se debe, entre 

otros factores, a la falta de 

población activa, las 

condiciones laborales, la 

población envejecida y el 

rechazo a la movilidad.”

María Jesús Lorente, presidenta Cepyme Aragón

Fundación Ibercaja
Análisis ocupaciones alta demanda y 

baja disponibilidad

https://orienta.fundacionibercaja.es/portals/0/An%C3%A1lisis%20de%20profesiones%20con%20Alta%20Demanda%20y%20Baja%20Disponibilidad_2.pdf


toma de decisiones



Información y recursos

https://eligetuprofesion.aragon.es/evento/jornada-de-orientacion-profesional-conoce-la-fp/


Difusión

boletines

https://eligetuprofesion.aragon.es/boletin-de-orientacion-profesional/


Gracias

orientacionfp@aragon.es


